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Sxp. IHR 

Quito, 16 de mayo de 2016 

Señor Abogado 

Fabián Ernesto Ponce Iturralde 

Ciudad .- 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

ECUABUREAU COMUNICACIONES CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de nombrarle a usted GERENTE GENERAL de la compañía por un período de DOS años, 

de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía ECUABUREAU COMUNICACIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el 24 de Octubre del 2005, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el 09 de Diciembre del 2005. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

conforme lo determina el Estatuto Social de ECUABUREAU COMUNICACIONES CÍA . LTDA. 

Sírvase suscribir al pie de este instrumento, en señal de aceptación. 

La 

Atentamente, 

Norma Catherine Borrero Erazo o 

Secretaria de la Junta 

ACEPTO y agradezco la designación de GERENTE GENERAL de la compañía ECUABUREAU 

COMUNICACIONES CIA. LTDA. Dando el 16 de mayo de 2016. 

Ide 

C.l. 1703756898
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27730 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9381 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUABUREAU COMUNICACIONES CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | PONCE ITURRALDE FABIAN ERNESTO 
IDENTIFICACIÓN 1703756898 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM3152 DEL: 09/10/2005 .- NOT. 29 DEL: 24/10/2005 MMB | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA wez o/o LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEJA PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

renanÉE qe QUITO, A 23,DÍA(S) DELMES DE JUNIO DE 2016 

ya 
4 de Reg 

DRA. J ca Muro El BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIOpEWiÓ: -RMO-. ce 
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